
	

LA	LEGISLACIÓN	DE	LAS	ASOCIACIONES	

	 La	Ley	5/2011,	de	29	de	marzo,	de	Economía	Social,	en	el	artículo	5	establece	
que	 serán	 entidades	 pertenecientes	 al	 sector,	 entre	 otras	 (y	 que	 son	 ya	 bien	
conocidas),	las	asociaciones	que	lleven	a	cabo	actividad	económica,	respondiendo	a	los	
principios	orientadores	que	se	recogen	en	el	artículo	4	de	la	Ley:	“Las	entidades	de	la	
economía	social	actúan	en	base	a	los	siguientes	principios	orientadores:	a)	Primacía	de	
las	personas	 y	del	 fin	 social	 sobre	el	 capital,	 que	 se	 concreta	en	gestión	autónoma	y	
transparente,	democrática	y	participativa,	que	 lleva	a	priorizar	 la	 toma	de	decisiones	
más	en	función	de	las	personas	y	sus	aportaciones	de	trabajo	y	servicios	prestados	a	la	
entidad	o	en	función	del	fin	social,	que	en	relación	a	sus	aportaciones	al	capital	social.	
b)	Aplicación	de	los	resultados	obtenidos	de	la	actividad	económica	principalmente	en	
función	del	 trabajo	aportado	y	 servicio	o	actividad	 realizada	por	 las	 socias	y	 socios	o	
por	sus	miembros	y,	en	su	caso,	al	 fin	social	objeto	de	 la	entidad.	c)	Promoción	de	 la	
solidaridad	 interna	 y	 con	 la	 sociedad	 que	 favorezca	 el	 compromiso	 con	 el	 desarrollo	
local,	 la	 igualdad	 de	 oportunidades	 entre	 hombres	 y	 mujeres,	 la	 cohesión	 social,	 la	
inserción	de	personas	en	riesgo	de	exclusión	social,	la	generación	de	empleo	estable	y	
de	calidad,	 la	conciliación	de	la	vida	personal,	familiar	y	 laboral	y	 la	sostenibilidad.	d)	
Independencia	respecto	a	los	poderes	públicos.”	

	 Lo	cierto	es	que	el	derecho	de	asociación	es	un	derecho	fundamental	previsto	
en	las	normas	de	mayor	rango,	pero	su	regulación	específica	en	el	Estado	Español	está	
establecida	 en	 la	 Ley	 Orgánica	 1/2002,	 de	 22	 de	marzo,	 reguladora	 del	 Derecho	 de	
Asociación.	 Aunque,	 algunas	 Comunidades	 Autónomas,	 en	 virtud	 de	 su	 Estatuto	 de	
Autonomía	tienen	competencia	exclusiva	en	esta	materia,	y	este	es	el	caso	de	la	CAE:	
“En	virtud	del	artículo	10.13	del	Estatuto	de	Autonomía	para	el	País	Vasco	corresponde	
a	esta	Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asociaciones	de	carácter	docente,	cultural,	
artístico,	 benéfico,	 asistencial	 y	 similares,	 en	 tanto	 desarrollen	 principalmente	 sus	
funciones	en	el	País	Vasco”.	

	 La	Ley	del	Parlamento	Vasco	3/1988,	de	12	de	febrero,	de	Asociaciones,	fue	la	
primera	en	el	Estado	en	regular	esta	materia.	Pero	la	aprobación	por	parte	del	Estado	
de	la	Ley	Orgánica	ya	citada	en	el	año	2002,	obligó	al	legislador	a	elaborar	una	nueva	
Ley,	con	el	fin	de	adecuarse	a	las	exigencias	de	la	normativa	orgánica	y	para	desarrollar	
los	contenidos	de	la	anterior.	La	norma	autonómica	vigente	en	la	actualidad	es	la	Ley	
7/2007,	 de	 22	 de	 junio,	 de	 Asociaciones	 de	 Euskadi,	 la	 cual	 recoge	 una	 definición	
clarificadora	de	las	asociaciones,	pero	que	en	ningún	caso	es	cerrada.	

Como	aspectos	más	destacados	y	novedosos	de	la	presente	ley	se	pueden	señalar	los	
siguientes:		

- Se	recoge	una	definición	de	las	asociaciones	con	finalidad	clarificadora,	que	en	
ningún	caso	debe	interpretarse	como	una	definición	dogmática	y	cerrada.	



	

- Se	incluyen	en	el	ámbito	de	aplicación	de	esta	ley	las	asociaciones	dedicadas	a	
la	cooperación	al	desarrollo	y	la	acción	humanitaria	constituidas	y	domiciliadas	
en	el	País	Vasco,	que	trabajan	por	 la	mejora	de	las	condiciones	de	vida	en	los	
países	empobrecidos	y	por	unas	relaciones	internacionales	más	justas.	

- Se	hace	referencia	a	 los	principios	de	democracia	y	 respeto	al	pluralismo	que	
deben	presidir	la	organización	y	el	funcionamiento	interno	de	las	asociaciones,	
sin	perjuicio	de	que	los	mismos	sean	configurados	o	modulados	con	flexibilidad	
por	las	propias	asociaciones.	

- Se	 establece	 una	 tipología	 de	 las	 asociaciones	 abierta	 y	 flexible,	 en	 la	 que	 lo	
más	 relevante	 es	 la	 diferenciación	 entre	 las	 de	 fines	 particulares,	 también	
denominadas	de	finalidad	mutua,	y	las	de	fines	generales.	La	experiencia	avala	
la	 oportunidad	 de	 esta	 distinción	 que	 conlleva	 diferencias	 en	 cuanto	 a	 su	
régimen	jurídico.	

- Se	 reconoce	 la	 capacidad	 de	 las	 personas	 jurídicas	 públicas	 para	 constituir	
asociaciones	 o	 integrarse	 en	 ellas,	 pero	 se	 establecen	 cautelas	 para	 evitar	 la	
injerencia	 del	 sector	 público	 en	 un	 ámbito	 naturalmente	 reservado	 a	 los	
particulares	y	a	la	sociedad	civil.	

- Se	establece	el	plazo	máximo	de	tres	meses	para	practicar	las	inscripciones	de	
constitución	en	el	registro,	siguiendo	el	criterio	de	la	ley	orgánica	vigente,	pero	
manteniendo	el	 compromiso	de	 agilidad	 y	 eficiencia	 en	 la	 prestación	de	 este	
servicio	público	que	la	experiencia	ha	demostrado	factible.	

- Se	configura	un	órgano	de	gobierno	de	carácter	flexible.	No	tiene	sentido	exigir,	
en	asociaciones	con	un	número	reducido	de	personas	asociadas,	 la	existencia	
de	 una	 junta	 directiva	 compuesta	 a	 veces	 por	 los	 mismos	 integrantes	 de	 la	
Asamblea	 General,	 con	 las	 obligaciones	 que	 ello	 supone	 de	 reproducir	
reuniones	y	acuerdos	de	uno	y	otro	órgano.	

- En	coherencia	con	 lo	anterior,	solamente	se	exigen	como	órganos	necesarios,	
además	de	la	Asamblea	General,	las	figuras	del	presidente	o	la	presidenta,	del	
secretario	 o	 la	 secretaria	 y	 del	 tesorero	 o	 la	 tesorera	 de	 la	 asociación,	 y	 ello	
como	garantía	frente	a	terceros,	en	cuanto	asumen	las	funciones	de	órgano	de	
representación,	 poder	 certificante	 y	 de	 control	 contable	 y	 gestión	 de	 los	
recursos	 respectivamente,	 y	 para	 una	 más	 clara	 concreción	 de	
responsabilidades.	

- Se	contempla	la	posibilidad	de	que	los	estatutos	prevean	la	recuperación	de	las	
aportaciones	 patrimoniales	 realizadas	 en	 caso	 de	 disolución	 o	 separación	
voluntaria.	Este	es	un	supuesto	muy	frecuente	en	la	práctica	en	las	asociaciones	
de	 fines	 particulares,	 sobre	 todo	 en	 las	 de	 carácter	 recreativo,	 que	 carecía	
hasta	ahora	de	respaldo	normativo.	Lógicamente,	este	tipo	de	asociaciones	no	
pueden	ser	reconocidas	de	utilidad	pública.	

- Se	 establece	 una	 tipología	 de	 personas	 asociadas	 que	 sigue	 el	 criterio	
clasificatorio	 tradicional,	 con	 la	 única	 novedad	 de	 los	 socios	 y	 las	 socias	



	

infantiles.	Además,	y	de	acuerdo	con	la	condición	de	derecho	fundamental	y	la	
voluntariedad	 de	 la	 acción	 de	 asociarse,	 se	 proclama	 la	 intransmisibilidad	
general	 del	 derecho	 de	 asociación,	 pero,	 no	 obstante,	 se	 habilita	 que	 los	
estatutos	autoricen	esta	transmisión.	Esta	posibilidad	suele	ser	habitual	en	las	
asociaciones	de	ocio,	tiempo	libre	y	recreativas.	

 

 

	


